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Resolución Jefatural
N°Os~ -2016-SENACE/J

Lima, 1 3 MAYO 2016
VISTOS: El Informe N' 061-2016-SENACE/OPP emitido por la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe W 106-2016-SENACE-SG/OAJ emitido por la Oficina
de Asesorla Juridica; y,

CONSIDERANDO:

. Que, a través de la Ley W 29968 se creó el Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace como Organismo Público Técnico
Especializado, con autonomia técnica y personeria jurídica de derecho público interno,
constituyéndose en pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de revisar
y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados (EIA-d) regulados en la Ley N' 27446 -
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, y sus normas reglamentarias;

Que, el numeral 71.3 del articuio 71 del Texto Único Ordenado de la Ley N'
28411, Ley General del Sistema Nacional dei Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo.
N' 304-2012-EF, establece que el Plan Operativo Institucional debe reflejar las metas
presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscai y constituyen instrumentos
administrativos que contienen ios procesos a desarrollar en el corto plazo, precisando las tareas
necesarias para cumplir las metas presupuestarias establecidas para dicho periodo, asi como la
oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica;

Que, en ese sentido, mediante Resolución Jefatural N' 113-2015-SENACE/J del
31 de diciembre de 2015, se aprueba el Pian Operativo Institucional del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace para el año fiscal 2016 (en
adelante, POI del Senace 2016);

Que, mediante Informe W 061-2016-SENACE/OPP del 10 de mayo de 2016, la
Oficina de Planea miento y Presupuesto propone la primera reprogramación del POI del Senace
2016, tanto a nivel de metas físicas como presupuestarias, al haberse incorporado mayores fondos
producto de la transferencia financiera proveniente del Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA Y del Ministerio de Energla y Minas - MINEM, por la suma de S/9 600 000,00
(Nueve millones seiscientos mií con 00/100 Soles), en el marco de convenios interinstitucionales y
planes de trabajo para la ejecución de actividades durante el año 2016, las cuales deben reflejarse
en el Plan Operativo Institucional;

Que, estando a lo señalado, la reprogramación del POI del Sena ce 2016 permítirá
reflejar las actividades y recursos presupuestarios necesarios para la ejecución y cumplimiento de
las mismas, con una visión íntegrada de la planificación y del presupuesto, por lo que corresponde
su aprobación;

Que, en ese sentido, resulta necesario emitir el acto de administración ínterna que
apruebe la modificación al POI del Senace 2016;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina de Planeamlento y
Presupuesto y de la Oficina de Asesoria Jurídica; y,

De conformidad con io dispuesto en la Ley W 29968, que crea el Servicio
Certificación Ambientai para las inversiones Sostenibles - SENACE; el Texto Único



Ordenado de la Ley W 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, aprobado
mediante Decreto Supremo W 304-2012-EF; y, el literal f) del Articulo 11 del Reglamento de
Organización y Funciones del SENACE, aprobado por Decreto Supremo W 003-2015-MINAM:

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación

Aprobar la reprogramación del Plan Operativo Institucional del Servicio Nacional
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace para el año fiscal 2016,
aprobado por el artículo 1 de la Resolución Jefatural W 113-2015-SENACEIJ del 31 de diciembre
de 2015, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución Jefatura!.

Artículo 2. Ejecución del POI del Senace 2016

Las metas fisicas y financieras, actividades y cronograma de avance fisico
contenidos en el Plan Operativo Institucional del Senace reprogramado, correspondiente al Año
iscal 2016, aprobados en el articulo 1 de la presente Resolución Jefatural, se ejecutarán dentro
del. marco presupuestal autorizado por la Ley W 30372, Ley del Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2016 Ydemás normativa presupuestaria vigente.

Artículo 3. Notificación

Disponer que la Secretaria General notifique la presente Resolución y su
respectivo Anexo a todos los órganos y unidades orgánicas del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace para su conocimiento y fines respectivos.

Artículo 4. Publicación

Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural y su respectivo Anexo
en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - Senace (www.senace.gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Registrese y comuníquese.
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1. RESEÑA INSTITUCIONAL

1.1 El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las inversiones
sostenibles - Senace

El 10 de octubre del 2012 se aprueba el Informe de la Comisión Multisectorial'
encargada de elaborar propuestas normativas y políticas orientadas a mejorar
condiciones ambientales y sociales bajo las que se desarrollan las actividades
económicas), el cual en su Eje Estratégico C, correspondiente a la Promoción
de Inversiones Sostenible en Actividades Productivas y Extractivas, propone
"La creación de una entidad a cargo de la revisión y aprobación de los Estudios
de Impacto Ambiental detallados (EIA-d), como ente responsable de la
Evaluación del Impacto Ambiental de los proyectos o actividades de inversión
pública, privada o de capital mixto, de alcance nacional y multinacional cuya
competencia sea transferida en virtud a un proceso ordenado y gradual.
Formará parte del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto ambiental
(SEIA), cuya rectoría la ejerce el Ministerio del Ambiente".

En este marco el19 de diciembre del año 2012 mediante Ley N' 29968 se crea
el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles
- Senace como organismo técnico público especializado, con autonomía
técnica y personería jurídica de derecho público interno adscrito al Ministerio
del Ambiente con el objeto de revisar y aprobar los Estudios de Impacto
Ambiental detallados (EIA-d). El Senace forma parte del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental, cuya rectoría la ejerce el Ministerio del
Ambiente - MINAM.

El 25 de abril del 2013 mediante Decreto Supremo N' 003-2013-MINAM se
aprueba el cronograma y plazos para el proceso de implementación del Senace
el cual se divide en cuatro etapas:

Gráfico N" 1: Etapas de Implementación del Senace

A la fecha de emisión del presente documento, el Senace atraviesa la tercera
etapa del proceso de implementación.

Etapa4:
Transferencia de
funciones. (7
subsectores)

Etapa 3: '
Transferencia de \
funciones. (5 I

,subsectores) ,,1•.• "..---
Etapa 2:
Elaboración e
implementación
de herramientas.

Etapa 1:
Instalación de
unidades del
SENACE.

1 Creada por Resolución Suprema Nº 189-2012-PCM
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1.2 Funciones y Responsabilidades

Mediante Ley W 29968, se crea el Servicio Nacional de Certificación Ambiental
para las Inversiones Sostenibles - Senace, siendo definido como unOrganismo
Público Técnico Especiaiizado, con autonomía técnica y personería jurídica de
derecho público interno, constituyéndose un pliego presupuestal adscrito al
Ministerio del Ambiente, que tiene a su cargo:

• Revisar y aprobar ios Estudios de Impacto Ambiental detallados (EIA-d),
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 de su Ley de Creación.

• Administrar el Registro Nacional de Consultoras Ambientales y el
Registro Administrativo de carácter público y actualizado de las
certijicaciones ambientales, de alcance nacional o multi-regional,
concedidas o denegadas por los organismos correspondientes; sin
perjuicio de las competencias en materia de fiscalización y sanción que
corresponden al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
(OEFA). .

• Solicitar, cuando corresponda, la opinión técnica de las autoridades con
competencias ambientales y absolver las solicitudes de opinión que se le
formulen, conforme a ley.

• Formular propuestas para la mejora continua de los procesos de
evaluación de impacto ambiental, incluyendo a los mecanismos de
coordinación gubernamental y las buenas prácticas de relaciones
comunitarias yde participación ciudadana.

• Implementar el mecanismo de la Ventanilla Única de Certificación
Ambiental en los procedimientos de aprobación de Estudios de Impacto
Ambiental detallados (EIA-d).

• Las demás funciones que señaia la Ley W 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de Impacto Anibiental (SEIA) y sus Reglamentos,
así como otras normas ambientales sectoriales.

El Senace forma parte del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto
Ambiental (SElA) y ejerce sus competencias a nivel nacional.

Por otro lado, mediante la Ley W 30327 - Ley de Promoción de las Inversiones
para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible, se otorgaron al
Senace las siguientes funciones:

(i) Clasificar los estudios ambientales a su cargo.
(ii) Evaluar y aprobar la Certificación Ambíental Global.
(iii) Coordinar con todas las entidades vinculadas a la Certificación Ambiental

Global para su expedición dentro de los plazos establecidos.
(iv) Uso compartido y supervisión de la Linea Base.

1.3 Estructura Organizacional

Mediante Decreto Supremo W 003-2015-MINAM, se aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones del Servicio Nacional de Certificación Ambiental
para las Inversiones Sostenibles - Senace, estableciendo su estructura
organizacional con órganos de la Alta Dirección, órgano consultivo, órgano de
control institucional, órganos de asesoramiento, órganos de apoyo, órganos de
línea.
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1.4 Marco Legal de Creación

• Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto
Ambiental.

• Ley N' 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente.
• Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación

Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace).
• Ley N° 30327, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento

Económico y el Desarrollo Sostenible.
• Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
• Decreto Legislativo N' 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento

Estratégico.
• Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM, Aprueba la Política Nacional del

Ambiente.
• Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, Aprueban el Reglamento de la Ley

N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.
• Decreto Supremo N° 014-2011-MINAM, Aprueban el Plan Nacional de

Acción Ambiental PLANAA Perú: 2011-2021.
• Decreto' Supremo N° 003-2015-MINAM, Aprueban el Reglamento de

Organización y Funciones del Senace
• Resolución Ministerial N° 334-2012-MINAM, Aprueban el Plan Estratégico

Sectorial Multianual 2013-2016 (PESEM 2013-2016) del Sector Ambiente.
• Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 26-2014-

CEPLAN/PCD, que aprueba la Directiva N° 001-2014-CEPLAN, "Directiva
General del Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico".

1.5 Transferencia de Funciones

En cumplimiento del Decreto Supremo N' 006-2015-MINAM2, el cual aprueba
el cronograma de transferencia de funciones de. las competencias ambientales
al Senace, prevé el inicio del proceso cuyo detalle se presenta en la tabla
siguiente:

Tabla 1: Cronograma de transferencia de funciones

Autoridad Sectorial " Subsector
Fecha de inicio del

proceso de transferencia

Energía 1ITrimestre del año 2015
Ministerio de Energía y Minas

Minería 11Trimestre del año 2015

Ministerio de Transporte y Transporte IV Trimestre del año 2015Comunicaciones

Ministerio de A~riculturay Riego Agricultura 11Trimestre del año 2016

Ministerio de Vivienda, Construcción y Vivienda y Construcción IV Trimestre del año 2016

Saneam ¡ento Saneamiento 11Trimestre del año 2017

Ministerio de la Producción Industria IV Trimestre del año 2017

2 Publicado en el diario oficial El Peruano el 18 de febrero del 2015
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Autoridad Sectorial I Fecha de inicio del$ubsector , proceso de transferencia

Pesca 11Trimestre del año 2018

Ministerio de Salud Salud II Trimestre del año 2019
Ministerio de Transporte y Comunicaciones IV Trimestre del año 2019Comunicaciones

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo Comercio Exterior y 11Trimestre del año 2020Turismo
Ministerio de Defensa Defensa IV Trimestre del año 2020

El 25 de noviembre de 2015, mediante la Resolución Ministerial N° 328-2015-
MINAM, se da por concluido el proceso de transferencia de funciones en
materia de minería, hidrocarburos y electricidad del Ministerio de Energía y
Minas al Senace, estableciendo que a partir del 28 de diciembre de 2015, el
Senace asume las funciones transferidas.

En relación a la Transferencia de Funciones con el Sector Transporte y
Comunicaciones, el Senace mediante Resolución Jefatural N° 070-2015-
SENACElJ, publicada en el diario oficial El Peruano el29 de setiembre de 2015,
designó a sus representantes, mientras que el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones lo hizo mediante Resolución Ministerial N° 586-2015-
MTC/01.02.

2. MARCO INSTITUCIONAL DE GESTiÓN

2.1 Lineamientos de Política'

Los Lineamientos de Política lnstitucionai del Senace orientan el planeamiento
de acciones y toma de decisiones a nivel de la Alta Dirección del Senace sobre
la base de principios sólidos y valores que devienen de la normativa ambiental
nacional, así como de estándares ambientales y sociales internacionalmente
reconocidos. El Senace, como ente encargado de revisar y aprobar Estudios
de Impacto Ambiental, ha definido las siguientes políticas generales:

• Brindar un servicio eficiente, oportuno y predictible de certificación
ambiental de proyectos de inversión que genere confianza y
credibilidad ciudadanía

Para garantizar que se cumpla con el objetivo preventivo de la evaluación
de estudios de impacto ambiental de los proyectos de inversión, el Senace
desarrolla una gestión pública ágil y moderna cuyo fin último es garantizar
un proceso de evaluación riguroso y transparente, que genere confianza
en los ciudadanos, mediante la mejora continua de sus procesos, la
incorporación de buenas prácticas internacionales y la observancia de
estándares de sostenibilidad socio-ambiental.

3 los lineamientos de Politica y los Valores Institucionales se encuentran en proceso de aprobación.
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• Fortalecer la institucionalidad ambiental y la articulación con los
diferentes niveles de gobierno, para contribuir al desarrollo
sostenible del país

La correcta y oportuna aplicación de la nonnativa legal y técnica en el
marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SE lA)
fortalece la institucionalidad ambiental, convirtiendo al Senace en un eje
importante para el desarrollo de las inversiones sostenibles en el país. Para
ello, el Senace contribuye a la protección efectiva del ambiente a través del
proceso de Certificación Ambiental de los proyectos de inversión, durante
el cual privilegia la sostenibilidad ambiental y orienta al buen desempeño
ambiental de los titulares de dichos proyectos.

La articulación del Senace con otras entidades públicas de los tres niveles
de gobierno facilitará el logro de objetivos comunes de politica pública en
materia ambiental que se desarrollan sobre la base del establecimiento de
canales o sinergias necesarias para su implementación. Para tal efecto, se"
priorizan alianzas estratégicas a nivel nacional y regional, así. como la
generación de nexos de comunicación e intercambio de infonnación, que
coadyuven a este proceso.

• Fortalecer la cultura institucional, capacidades y competencias del
personal para una mejor atención a los ciudadanos

El Senace busca permanentemente el compromiso del personal y su
identificación con los objetivos y valores institucionales. El fortalecimiento
institucional garantizará al Senace el desarrollo de sus capacidades y de
los instrumentos necesarios para el cumplimiento óptimo de su misión.
Para lograr dicho fin, el Senace busca su relacionamiento con entidades
homólogas en objetivos y con prestigio internacional, las cuales, bajo
convenios de cooperación u otras modalidades afines, aportan al
fortalecimiento institucional de las capacidades y competencias del
personal, así como a la adquisición de nuevas metodologías de evaluación
de estudios de impacto ambiental.

Asimismo, resulta relevante para el desarrollo de las actividades del
Senace la adopción de tecnologías de infonnación y comunicación (TIC's),
por lo que se prioriza el desarrollo del soporte informático de la Ventanilla
Única de Certificación Ambiental Global, con miras a la optimización de
este proceso.

• Fortalecer una gestión transparente con rendición de cuentas
oportuna y participación ciudadana informada

El Senace privilegia la transparencia, el acceso a la información pública, la
participación ciudadana y la rendición de cuentas de su gestión, generando
confianza en los usuarios de sus servicios, en las .entidades públicas y
privadas vinculadas o relacionadas, así como en la ciudadanía en general.
De esta forma el Senace, mediante mecanismos efectivos como el diálogo
y con la participación ciudadana debidamente Informada, contribuye a la
prevención de conflictos socio-ambientales y a su eventual manejo,
propiciando la gobernanza ambiental.
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2.2 Misión Institucional'

La Misión Institucional del Senace define la razón de ser de la entidad en el
marco de las competencias y funciones establecidas en su ley de creación; y
de acuerdo a los criterios de modernización del Estado y a la metodología
recomendada por CEPLAN.
La Misión Institucional se articula a la visión sectorial, al rol.clave del Senace
en el marco del SElA y ha sido construida en base a la reflexión de sus
servidores obteniéndose el siguiente enunciado:

Gráfico N° 02: Misión del Senace

fllihrft¡-m!líl ~l!.hJ@fiíUl"'!ilMII
ciliJ~ciliJ 1l.iíJ.tlilií.I~l!.hJ
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2.3 Objetivos Institucionales'

Los objetivos estratégicos institucionales devienen de la Misión y orientan la
gestión del Senace hacia el logro de los objetivos estratégicos del sector
ambiente. A continuación se detallan los objetivos estratégicos del Senace:

Gráfico N° 03: Objetivos Estratégicos del Senace

.la Misión Institucional se encuentran en proceso de aprobación.
5 Los Objetivos EstratégIcos Institucionales se encuentran en proceso de aprobación.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Impulsar, a través de la certificación
ambiental de los proyectos de inversión, el manejo sostenible de los
recursos naturales.

La certificación ambiental, que es el pronunciamiento de la autoridad ambiental
sobre la viabilidad ambiental de los proyecto de inversión, debe ser otorgada
de manera de manera eficiente y oportuna, garantizando un proceso de
evaluación riguroso y transparente que genere confianza en los ciudadanos,
mediante la mejora continua y la incorporación de buenas prácticas
internacionales y la observancia de estándares de sostenibilidad socio-
ambiental.

De esta forma, se contribuye con el manejo sostenible de los recursos
naturales, actuando preventivamente, minimizando los impactos negativos e
intensificando los impactos positivos de las intervenciones sobre el ambiente.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Fortalecer la coordinación, en materia de
evaluación del impacto ambiental, con los actores relacionados al
proceso de certificación ambiental.

Un aspecto relevante que define la actual coyuntura frente a los proyectos de
inversión de gran envergadura, está constituido por los bajos niveles de
confianza que generan las condiciones de su desarrollo en la ciudadanía.
Asimismo, los niveles de conflíctividad en materia socio ambiental de los
proyectos de inversión que cuentan. con licencia ambiental, repercuten
directamente en los niveles de inversión, y la consecuente reversión de los
flujos de capitales por parte de los inversionístas.

En ese sentido, corresponde al Senace establecer el escenario apropiado para.
el desarrollo de los proyectos de inversión a través de un trabajo articulado con
los diferentes niveles de gobierno, garantizando las relaciones entre las
comunidades y los titulares de los proyectos de inversión en el ámbito de
influencia del proyecto, mejorando los estándares ambientales y sociales y los
mecanismos de prevención y gestión de conflictos a partir la participación
ciudadana como parte importante del proyecto de inversión. Asimismo, el
Senace a través de un procedimiento altamente técnico, confiable, transparente
y oportuno, debe posicionarsecomo una entidad especializada e independiente
de los sectores que promueven los proyectos de inversión, generando
confianza en la ciudadanía, inversionistas y los sectores involucrados.
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3. REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES

Las modificaciones de las metas físicas del POI 2016, han sido sustentadas por
cada uno de los responsables de las Oficinas y Direcciones del Senace.

A continuación se detallan las modificaciones por cada Oficina ó Dirección.

3.1 Dirección de Certificación Ambiental. DCA

Es el órgano de línea encargado de revisar y aprobar los Estudios de Impacto
Ambiental detallados (EIA-d), regulados en la Ley W 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), y sus normas
reglamentarias, en concordancia con io establecido en el artículo 10 de la Ley
W 29968, Ley de Creación del Senace.

Mediante el Memorando W 141-2016-SENACE/DCA, la Dirección de
Certificación Ambiental ha modificado 02 de las 07 actividades programadas
para ei año 2016, las mismas que se detallan a continuación:

• Actividad W 3 "Acompañamiento a los Sectores No Transferidos. en el
Marco del Sistema de Evaluación del Impacto Ambiental (SElA)": cuya
modificación responde a que la programación inicial se realizó considerando
ei Cronograma de Transferencia de Funciones de ias Autoridades
Sectoriales al Senace. No obstante al hable culminado el proceso de
transferencia del Sector Transportes6, resulta necesario disminuir la meta
física de 12 a 7 informes, toda vez que dicho sector dejo la categoría de No
Transferido.

• Actividad N° 4 "Supervisión de la elaboración de la Línea Base de los
Estudios de Impacto Ambiental de los Sectores Transferidos": la
modificación de la meta física programada de 12 a 7 infomnes,se sustenta
debido a que dicha meta se encuentra condicionada a la aprobación del
Reglamento de Certificación Ambiental Global, el cual se encuentra a cargo
del Ministerio del Ambiente - MINAM, el cual a la fecha se encuentra
pendiente de aprobación.

Por lo tanto la reprogramación de actividades del POI para esta Dirección
queda de la siguiente forma:

Cuadro W 01: Reprogramación de POI - DCA

UNIDAD DE TRIMESTRAUZACION
N" ACTIVIDAD INDICADOR MEDIDA 11 111 IV TOTAL

EVALUACiÓN DE ESTUDIOS/PROCESO
DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES DE Número deLAS AUTORIDADES SECTORIALES AL Infonne O O 2 3
SENACE, EN EL MARCO DEL D.S. N' 006. Informes
2015.MINAM

6 Informe N° 0001.2016-CT-MCT-SENACE, del 25 de febrero del 2016.
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UNIDAD DE TRíMESTRAUZACIDN
N' ACTIVIDAD INDICADOR MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

EVALUACION DE ESTUDIOS I
CLASIFICACiÓN Y APROBACiÓN DE LOS Número de I

2 TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) DE Informes Informe 2 3 3 3 11
LOS ESTUDIOS DE IMPACTO
AMBIENTAL (EIA)

EVALUACION DE ESTUDIOS I
ACOMPAÑAMIENTO A LOS SECTORES Número de

3 NO TRANSFERIDOS. EN EL MARCO DEL Informe 3 2 1 1 7
SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL Informes

IMPACTO AMBIENTAL (SEIA)

EVALUACION DE ESTUDIOS I
SUPERVISiÓN DE LA ELABORACiÓN DE Número de4 LA liNEA BASE DE LOS ESTUDIOS DE Informe 3 1 2 1 7
IMPACTO AMBIENTAL DE LOS Informes

SECTORES TRANSFERIDOS
EVALUACION DE ESTUDIOS I
EVALUACiÓN DE LOS ESTUDIOS DE
IMPACTO AMBIENTAL DETALLADOS

5 (ElA-O) DE LOS SECTORES Número de Informe 12 17 13 11 53
TRANSFERIDOS AL AÑO 2016. Informes
INCLUYENDO MODIFICACIONES DE EIA-
O E INFORMES TÉCNICOS
SUSTENTATORIOS

EVALUACION DE ESTUDIOS I

6
PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACiÓN Número de Informe O O 1 2 3
AMBIENTAL GLOBAL DE LOS ESTUDIOS Informes
DE IMPACTO AMBIENTAL

EVALUACiÓN DE ESTUDIOS I

7 FORTALECIMIENTO DE LA Número de Reporte 1 2 1 2 6
PARTICIPACiÓN CIUDADANA A CARGO Reporte
DEL SENACE

3.2 Dirección de Gestión Estratégica - DGE

Este órgano de línea, en el marco de sus funciones establecidas en el ROF
vigente, formula propuestas normativas en materia de evaluación de impacto
ambiental en el ámbito de competencias del Senace. Asimismo, desarrolla
acciones de coordinación interinstitucional y capacitación técnica especializada
y se encarga del diseño y coordinación de la Ventanilla Única de Certificación
Ambiental.

Mediante Memorando N" 05-2016-SENACE/DGE y N" 105-2016-SENACE-
DGE, se propone la modificación de 03 de las 04 actividades programadas para
el 2016, tal como se detalian a continuación:

• Actividad 01 Desarrollar acciones estratégicas para prever contingencias en
el correcto desarrollo de las funciones institucionales: A nivel de la actividad
se mantiene la meta física, modificándose únicamente a nivel de tareas. La
tarea T-02 Gestión Administrativa disminuye a 10 documentos, tomando en
cuenta que a partir del segundo trimestre se dotará del personai para
ejecutar las actividades programadas.
Además como parte de la reprogramación de esta actividad, se ha añadido
la tarea T-03 denominada "Documentos de difusión de investigaciones"
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proponiéndose la elaboración de 02 publicaciones. Los recursos
presupuestales necesarios para financiar esta tarea se han reprogramado
de la actividad 03 Proponer disposiciones técnico-normativas para un
adecuado ejercicio de las funciones Institucionales.

• Actividad 03 Proponer disposiciones técnico - normativas para un adecuado
ejercicio de las funciones institucionales: La meta física para esta actividad
ha sufrido ajustes como resultado del menor número de acciones respecto
al previsto, con lo cual la actividad se reprograma a 16 propuestas
normativas.

Asimismo, a nivel de tareas se ha reprogramado las metas físicas de la tarea
T-02: Publicaciones del Senace, de un total de 07 publicaciones a 04
publicaciones. La reducción en el número de publicaciones se debe al
traslado de tres de ellas a la actividad W 01 por la naturaleza de las mismas,
reportándose en esta tarea las publicaciones reiacionados a documentos
técnico normativos. Esta reprogramación se realiza debido a que se
enfocarán los esfuerzos en la elaboración de documentos técnicos-
normativos y normas de alcance general.

• Actividad 04 Fortalecer ia articulación interinstitucionai a nivel nacional e
internacionai en materia de certificación ambiental: Se ha reprogramado la
meta física de 18 a 20 informes de esta actividad, explicado principalmente
por el incremento en la debido a la inclusión de la tarea T-05 Acciones de
Fortalecimiento de Capacidades, la misma que contribuye con dos informes
a la meta trsica de la actividad.

Asimismo, se ha adicionado la tarea T-06 "Implementación del Centro de
Documentación del Senace", estableciéndose como meta física anual un total
de cuatro (04) documentos. Esta tarea se crea tomando en cuenta la relevancia
para el Senace de que el personal técnico de la entidad se encuentre a la
vanguardia de los conocimientos sobre metodologías de evaluación y medidas
de mitigación.

Cuadro W 02: Reprogramación de POI - DGE

. UNIDAD TRIMESTRAUZACION
N" ACTiVIDAD INDICADOR DE

MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

DESARROLLAR ACCIONES
ESTRATÉGICAS PARA PREVER Número de1 CONTINGENCIAS EN EL CORRECTO informe Informe 1 1 2 2 6
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES
INSTITUCIONALES.

2 GESTiÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DE Número de MódulO O 1 1 O 2CERTIFICACiÓN AMBIENTAL módulos
PROPONER DISPOSICIONES TECNICO •

3 NORMATIVAS PARA UN ADECUADO Número de Propuestas 6 3 3 4 16EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Propuestas
INSTITUCIONALES.
FORTALECER LA ARTICULACION
INTERINSTITUCIONAL A NIVEL Número de4 NACIONAL E INTERNACIONAL EN Informe 4 5 5 6 20
MATERIA DE CERTIFICACiÓN Informes
AMBIENTAL.
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3.3 Dirección de Registros Ambientales - ORA

Es el órgano de línea encargado de administrar el Registro Nacional de
Consultoras Ambientales y el Registro Administrativo de Certificaciones
Ambientales, instrumentos administrativos del Sistema Nacional de Evaluación
de Impacto Ambiental (SEIA).

Mediante Memorando N" 062-2016-SENACE/DRA y Memorando N° 082-2016-
SENACE/DRA, la Dirección de RegistrosAmbientales, ratifica las metas físicas
para las 02 actividades programadas para el año fiscal 2016, de acuerdo con
el siguiente detalle:

Cuadro N° 03: Reprogramación de POI - ORA

UNIDAD DE
TRIMESTRAUZACION

N" ACTIVIDAD INDICADOR.
MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

REGISTROS AMBIENTALES I W de informes de
1 ADMINISTRACiÓN DEL REGISTRO la administración Informe 3 9 7 6 . 25

NACIONAL DE CONSULTORAS del RCA
AMBIENTALES

REGISTROS AMBIENTALES I N° informes de la
2 ADMINISTRACiÓN DEL REGISTRO administración del informe 2 4 2 4 12

ADMINISTRATIVO DE RACA
CERTIFICACIONES AMBIENTALES.

3.4 Alta Dirección (Jefatura y Secretaría General)

Mediante Memorándum N° 156-2016-SENACE/SG, la Alta Dirección
reprogramó la Actividad 01 "Conducción y Orientación Superior" a nivel de
tareas, manteniéndose la meta física de la actividad para el año 2016. Las
modificaciones a nivel de tareas se resumen conforme al siguiente detalle:

• Tarea T-02 Fortalecimiento de la imagen institucional del Senace: la meta
física se incrementa a 27 reportes.

• Tarea T-03Tramite Documentario: aumento de la meta física a 20 informes.
• Incorporación de la Tarea T-05 Atención de solicitudes de Acceso a la

Información presentados ante el SENACE, debido a que dicha tarea se
encuentra dentro de las funciones del ROF de la Secretaria General.

Cuadro N° 04: Reprogramación de POI - SG

UNIDAD DE TRIMESTRALlZACION
N" ACTIVIDAD INDICAOOR MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

1 CONDUCCiÓN y ORIENTACiÓN Numero de Resoluciones 4 2 4 9 19
SUPERIOR Resoluciones

UNIDAD DE TRIMESTRALlZACION
N" TAREA INDICADOR MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

"'

01 Acciones de Alta Dirección Numero de Resoluciones 4 2 4 9 19Resoluciones
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UNIDAD DE TRIMESTRAUZACION
N° TAREA INDICADOR MEDIDA '1 11 111 IV TOTAL

02 Fortalecimiento de la imagen Número de Reporte 6 7 7 7 27institucional del SenaeB Reportes

03 Trámite Documentarlo Número de Informes 9 3 4 4 20. Informes

04 Gestión Administrativa de la Número de Acciones 3 3 3 3 12Secretaria General Acciones
Atención de solicitudes de acceso Núrnerode05 a la información presentados ante Informes Informes - 3 3 3 9
el SanaeB

3.5 Oficina de Planeamiento y Presupuesto. OPP

Es el órgano encargado de conducir, coordinar, supervisar y evaluar los
procesos de Planeamiento, Programación de Inversiones, Presupuesto,
Desarrollo Institucional y Cooperación Técnica de la institución, conforme a las
normas legaies vigentes,

Mediante Informe W 005-2016-SENACElOPP-UPLAN, ia Oficina de
Planeamiento y Presupuesto reprogramó la actividad Asesoramiento en
Presupuesto y Planificación incrementando la meta física de 37 a 61
documentos para ei 2016. Las modificaciones se han dado a nivei de tareas de
acuerdo con el siguiente detalle:

• Tarea T-01 Proponer la aprobación, seguimiento y evaluación dei Pian
Estratégico Institucional del Senace: incrementándose la meta ffsica a 2
documentos, debido a que se tiene previsto la aprobación dei PEI 2017-
2019 durante el segundo trimestre posterior actualización durante el último
trimestre del año,

• Tarea T-02 Coordinar y conducir los procesos de programación,
formulación, seguimiento y evaluación de los planes y programas
presupuestales: incrementándose la meta física de 8 a 10 documentos,
debido a que se han agregado dos acciones que generan 2 documentos.

• Tarea T-03 Proponer instrumentos de gestión y realizar las actividades de
análisis y diseño organizacional, de procesos y procedimientos:
incrementándose la meta física a 18 documentos, d,ebido a que se han
incrementado el número de documentos normativo del Senace que la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto debe de formular o actualizar.

• Tarea T-05 Programar. Formular y Evaluar el Presupuesto del Senace:
incrementándose la meta física de 26 a 29 documentos, de acuerdo con la
normatividad en materia presupuesfal vigente.

Cuadro N° 05: Reprogramación de POI - OPP

UNIDAD DE
TRIMESTRAUZACION

N° AC11VIDAD INDICADOR MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

1 ASESORAMIENTO EN Número de Documentos 10 24 17 10 61PRESUPUESTO Y PLANIFICACiÓN Documentos
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UNIDAD DE
TRIMESTRAUZACION

W TAREA INDICADOR MEDIDA I 11 111 IV TOTAL
.

Proponer la aprobación, seguimiento y Número de
1 evaluación del Plan Estratégico Documentos Documentos - 1 - 1 2

Institucional del Sanaee

Coordinar y conducir los procesos de

2 programación, formulación, Número de Documentos 2 4 2 2 10
seguimiento y evaluación de los planes Documentos
y programas presupuestales

Proponer instrumentos de gestión y
3

realizar las actividades de análisis y Número de Documentos 2 11 5 . 18
diseño organizacional, de procesos y Documentos
procedimientos

Fortalecer las tareas de inversión Número de
4 pública y proyectos de cooperación del Documentos Documentos 1 - 1 . 2

Sanaee

5 Programar, formular y eval[Jar el Número de Documentos 5 8 • 7 2.
presupuesto del Sanaee Documentos

6 Gestión operativa de OPP Número de Acciones 3 3 3 3 12
Acciones

3.6 Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ

Es el órgano encargado de asesorar y emitir opinión sobre los asuntos de
carácter jurídico a la Alta Dirección y Órganos del Senace.

Mediante MemorándumW 042-2016-SENACE/SG/OAJ, la Oficina de Asesoría
Jurídica remite la reprogramación de sus actividades, a nivel de tareas,
modificándose la meta física de 632 a 432 documentos debido a la
actualización realizada para los próximos tres trimestres.

Para el caso de la Tarea T-07 Proyectar respuesta relacionada a solicitudes de
Acceso a la Información presentados ante el Senace, se disminuyó la meta
física a 12 documentos, debido a que dicha tarea no se encuentra en las
funciones de la OAJ, conservándose únicamente la programación al primer
trimestre.

Cuadro N" 06: Reprogramación de POI - OAJ

UNIDAD TRIMESTRAUZACION
N" ACTIVIDAD INDICADOR DE

MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

1 ASESORAMIENTO DE Número de documentos Documento 151 87 87 87 412
NATURALEZA JURíDICA

UNIDAD TRIMESTRAUZACION .

N" TAREA . INDICADOR DE, MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

Emitir opinión y realizar el análisis Número de1 jurídico de documentos en el ámbito de documentos Documento 30 30 30 30 120
su comoetencia
Asesorar en la elaboración de proyectos Número de2 de normas legales y elaborar proyectos documentos Documento 60 30 30 30 150
resolutivos
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UNIDAD TRIMESTRAUZACION
W TAREA INDICADOR DE

MEDIDA I 11 '" IV TOTAL

3 Realizar acciones de asesoría jurídica a Número de
Documento 24 6 6 6 42expedientes administrativos documentos

Revisar y visar contratos y convenios de Número de4 cooperación, nacionales e documentos Documento 4 3 3 3 '3
internacionales Que celebre el Senace
Proyectar comunicaciones de la alta

5 dirección a entidades públicas y Número de Documento 15 15 15 15 60privadas, asf como a los órganos del documentos
Sanaee
Coordinar con la procuraduría pública .
del M1NAM acciones de defensa de los
intereses del Sanaee ante órganos Número de6 jurisdiccionales y administrativos,

documentos Documento 6 3 3 3 15
ministerio público, paliela nacional, en
sede arbitral, centros de conciliación e
instancias de similar naturaleza
Proyectar respuesta relacionada a Número de7 solicitudes de acceso a la información Documento 12 . . - '2
oresentados ante el Senace documentos

8 Gestión administrativa de la dirección Número de
Acciones 3 3 3 3 12Acciones

3.7 Oficina de Tecnologías de la Información - OTI

Es el órgano responsable de planificar, desarrollar, implantar y gestionar
sistemas de información, infraestructura tecnológica, telecomunicaciones y
seguridad informática, que brinde el soporte de las funciones desarrolladas por
los órganos del Senace.

Mediante Memorando N' 070-2016-SENACE-SG/OTI, la Oficina de
Tecnologías de la Información remite la reprogramación de sus actividades, no
previéndose la variación en ia meta física a nivel de la actividad,
permaneciendo en 15 Servicios de Tecnología de la Información.

A nivel de tarea se propuso la modificación sólo de la Tarea T-01 Planificación,
administración y control de las actividades y proyectos de TI, aumentándose la
meta física de 4 a 6 documentos. Por lo tanto, la reprogramación de tareas de
la Oficina de Tecnologías de la Infonnación queda de la siguiente manera:

Cuadro N' 07: Reprogramación de POI - OTI

N' ACTIVIDAD INDICADOR
UNIDAD DE TRIMESTRAUZACION !
MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

GESTIONAR LAS Número de Servicios
TECNOLOGíAS DE LA,
INFORMACiÓN DEL

de TI implementados Servicio de TI 3 5 2 5 15
SENACE.

o mejorados

UNIDAD DE TRIMESTRAUZACioN
N' TAREA INDICADOR MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

1 Planificación, administración y control Número de Documentos - 4 1 1 6
de las actividades y proyectos de TI Documentos

17



UNIDAD DE TRIMESTRAUZACION
W" TAREA INDICADOR MEDIDA" I 11 111 IV TOTAL

Desarrollo, mantenimiento y soporte a Número de
2 Servicios de Servicio de TI 1 2 2 2 7los sistemas de información TI

Gestión operación de la Númerade
3 y Servicios de Servicio de TI 2 3 - 3 8

infraestructura informática TI

4 Gestión administrativa de la OTI Número da Acciones 3 3 3 3 12Acciones

3.8 Oficina de Administración - OA

Es el órgano de apoyo responsable de la gestión de los recursos humanos,
contables, de tesorería y logísticos del Senace.

Mediante Memorándum N° 327-2016-SENACE-SG/OA e Informe N° 045-2016-
SENACE-SG/OA-UTES, se reprogramaron 03 de 04 actividades de la Oficina
de Administración, de acuerdo con el siguiente detalle:

• Actividad 01 Gestión de Recursos Humanos: A nivel de actividad se ha
disminuido la meta física, modificándose de 47 a 43 informes. A nivel de
tareas, se modificó la programación física de la Tarea T-01 Dotar de
personal requerido a los Organos y Unidades Orgánicas de la Entidad
disminuyéndose la meta a 25 como resultado de la modificación en "la
periodicidad de los informes de reporte de la meta física. En la Tarea T-03
Promover un buen clima laboral e identidad institucional entre los
trabajadores, se disminuye la meta física a 14 informes mientras que en la
Tarea T-04 Fortalecer las capacidades técnicas y profesionales dei
personal se incrementa la meta física a 6 informes.

• Actividad 02 Gestión Logística: A nivel de actividad se ha incrementado la
meta física a 37 informes. Por su parte a nivel de tareas, la Tarea T-01 Dotar
de bienes y servicios a las áreas para el cumplimiento de sus objetivos, se
incrementó a 11 informes. La Tarea T-02 Administrar ios bienes
patrimoniaies del SENACE aumentó a 7 informes, mientras que la tarea T-
03 Administrar los bienes del Almacén del SENACE lo hizo a 19 informes.

• Actividad 03 Gestión en Tesorería: A nivel de actividad se han realizado
ajustes como resultado del menor número de acciones respecto a lo
programado conforme a lo informado en el Informe W 045-2016-SENACE-
SG/OA-UTES, reduciéndose la meta física a 43 informes toda vez que esta
genera un informe mensual de ingresos y gastos.

Cuadro N° 08: Reprogramación de POI - OA

N' ACTIVIDAD INDICADOR UNIDAD DE TRIMESTRAUZACION
MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

1 GESTION de RECURSOS HUMANOS
Número de INFORME 11 11 10 11 43
informes

2 GESTION LOGISTICA
Número de INFORME 3 11 11 12 37
informes

18



senace I 5el'llldo tQClonal~ C~lll(IleWll
Amlllonul pan l.1.slnven:;on(!SS~!'llbles

.- " , • ÚNIDADDE TRIMESTRAUZÁcioN,N" . - . ACn\ílDAD INÓicADOR MEDIDA I 11 111 IV TOTAL

3 GESTIONDETESORERIA Número de INFORME 16 9 9 9 43informes

4 GESTIONDECONTABILIDAD Número de INFORME 13 13 13 13 52informes

4. REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 2016

Durante el presente año fiscal, el Senace incorporó a su presupuesto mayores
fondos producto de la transferencia financiera del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental - OEFA Y del Ministerio de Energía y Minas - MINEM por
la suma de SI. 9 600 000,00 (Nueve millones seiscientos mil y 00/100 Soles), en el
marco de convenios interinstitucionales y planes de trabajo para le ejecución de
actividades durante el presente ejercicio, las mismas que deberán ser reportadas.

De la revisión de la programación de actividades y a la priorización de las mismas,
por parte de los Directores y Jefes, en coordinación con la Alta Dirección del
Senace, se ha modificado el presupuesto institucional, quedando distribuido de la
siguiente manera:

UNIDADES PIA PIM7
DRGANICAS

Como producto de este proceso de consolidación y armonización se presentan a
continuación los fonnatos de reprogramación física por cada Dirección u Oficina del Senace,
detallando las actividades, tareas o acciones respectivas en Anexo al presente infonne:

5. ANEXOS

JEFATURAlSG
DCA
OGE

ORA
OA
OTI
OPP
OAJ
OCI

. "froTA!.!

2,123,544 2,750,113
3,138,499 6,267,715
1,041,772 1,751,580
1,286,500 1,672,158
4,556,959 5,455,232
763,045 3,730,774

1,042,772 1,901,442
641,182 649,653
205,727 221,333

-_._--- -- "~

_ 14;~OOo.". 24;400,0.00,

7 PIM al 31.03.16
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RESUMEN DE ACTIVIDADES Y METAS 2016 - POR UNIDAD ORGANICA

-ÓRGANO ACTIVIDAD
UNIDAD DE META

, MEDIDA FISICA

EVALUACION DE ESTUDIOS/PROCESOS DE
TRANSFERENCIA DE FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES INFORME 3
SECTORIALES AL SENACE, EN EL MARCO DEL D.S. N° 006-
2015-MINAM

EVALUACION DE ESTUDIOS/ CLASIFICACiÓN Y
APROBACiÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) DE INFORME 11
LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA)

EVALUACION DE ESTUDIOS / ACCMPAÑAMIENTO A LOS
SECTORES NO TRANSFERIDOS, EN EL MARCO DEL SISTEMA INFORME 7
DE EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL (SEIA)

DIRECCiÓN DE EVALUACION DE ESTUDIOS / SUPERVISiÓN DE LA
CERTIFICACiÓN ELABORACiÓN DE LA LíNEA BASE DE LOS ESTUDIOS DE INFORME 7

AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS SECTORES TRANSFERIDOS

EVALUACION DE ESTUDIOS / EVALUACiÓN DE LOS
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DETALLADOS (EIA-D)
DE LOS SECTORES TRANSFERIDOS AL AÑO 2016, INFORME 53
INCLUYENDO MODIFICACIONES DE EIA-D E INFORMES
TÉCNICOS SUSTENTATORIOS

EVALUACION DE ESTUDIOS / PROCEDIMIENTO DE
CERTIFICACiÓN AMBIENTAL GLOBAL DE LOS ESTUDIOS DE DOCUMENTO 3
IMPACTO AMBIENTAL

EVALUACION DE ESTUDIOS / FORTALECIMIENTO DE LA REPORTE 6
PARTICIPACiÓN CIUDADANA A CARGO DEL SENACE .
DESARROLLAR ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA PREVER
CONTINGENCIAS EN EL CORRECTO DESARROLLO DE LAS INFORME 6
FUNCIONES INSTITUCIONALES.

GESTiÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DE CERTIFICACiÓN MODULO 2
DIRECCiÓN DE AMBIENTAL

GESTiÓN
ESTRATEGICA PROPONER DISPOSICIONES TÉCNICO - NORMATIVAS PARA

UN ADECUADO EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPUESTA 16
INSTITUCIONALES.

FORTALECER LA ARTICULACiÓN INTERINSTITUCIONAL A
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN MATERIA DE INFORME 20
CERTIFICACiÓN AMBIENTAL.

REGISTROS AMBIENTALES / ADMINISTRACiÓN DEL INFORME 25
REGISTROS

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS AMBIENTALES

AMBIENTALES REGISTROS AMBIENTALES / ADMINISTRACiÓN DEL
REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS AMBIENTALES

INFORME 12

GESTiÓN ADMINISTRATIVA / GESTION DE CONTABILIDAD INFORME 52
DELSENACE

GESTiÓN ADMINISTRATIVA / GESTION DELOGISTICA DEL INFORME 37OFICINA DE SENACE
ADMINISTRACiÓN

GESTiÓN ADMINISTRATIVA / GESTION DE TESORERIA DEL INFORME 43
SENACE

GESTiÓN ADMINISTRATIVA / GESTION DE RECURSOS INFORME 43
HUMANOS DEL SENACE

20



<i>
senacel se",leI() NIlc:iO"~1o$e certllku:lóo

Amtl1ent¡1 p;lr.l Lu Inlll!mo:mll'~ So5«!1l1btC'5

ÓRGANO ACTIVIDAD UNIDAD DE META
MEDIDA FISICA

OFICINA DE
ASESORIA ASESORAMIENTO DE NATURALEZA JURíDICA DOCUMENTO 412
JURIDICA
OFICINA DE
CONTROL SERVICIO AL CLIENTE INFORME 9

INSTITUCIONAL
OFICINA DE

PLANEAMIENTO y ASESORAMIENTO EN PRESUPUESTO Y PLANIFICACiÓN DOCUMENTO 61
PRESUPUESTO
OFICINA DE GESTIONAR LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN DELTECNOLOGIA DE LA SERVICIO DE TI 15
INFORMACiÓN SENACE

SECRETARIA CONDUCCION y ORIENTACION SUPERIOR RESOLUCION 19GENERAL

21
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, ... DlRECOÓN DE CERTIFICACiÓN AMBIENTAL I!II 2016 I.., EVALUACIÓN DE ESWOIDS/PROCESO DE TRANSFERENQA OE FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES SECTORIALES AL SfNACE, EN El MARC!? DEL D.$. N° (KJ6-201S.MINAM • .. •
" • . ".• .. ... ' .." . ... .... 11- • ...

A.I.!. Tltulor del proyecto de InwHSI6n público, prlWJdo o mflda, recIbe certlj/co,/6n omb~ntal Nllmero de InforfMs Informe O 1 O , ,... .. •• o' •• ..
'''' TrvIlS/I1~flCfad, FlJncIonn del Sector nwi$pDrks Informe O O O 1 O O O O O O O O' 1

1.1.
EJeclKlón del Plln de TrabaJoyCrcnclIrama de Actividades de la ComisIón de Transferenda de Documento , , , , •Funciones

.

1.2. EJecudón del Plan de Tr.baja y Cronognomi de Actlvldade. dI! los Coordinadores TO&.llcos de Enlace Act. 1 , , , •
1.3. flaboraclón del Informe FInal de la Comisión de Transferenda de Funciones Informe , ,
1.4. Desarrollar propuesta de Gula de Manual dI'! Evaluación en Materia dI! Tl'in5po1tes Reporte , ,
1.5. Ot!sarrollarTalleres de fortalecimiento de capacidades de Evaluaelóll ell Materia de Tr.lIIsportes Reporte , 1 ,
1.6.

Coordinación V apoyo para los proceSlls de transferenel. del MTCen el Marcode las fundones de la servicio 2 ,
OCA

1.7.
CoordJanelón y Apoyo en el desarrollodll apllcatlvos InformaUcos para clasifICación .apmvaclón de EIA. Servicio 1 ,
d. MElA, ppc. ITS,.•, Trunsjertlm:1a de Fundonu de' S«to, Agrlcutwru Inf01'mll O O O O O O O O •• O O , 1

2.1. ElaboracIón del Plan de Trabajo de la ComlsJÓll de Tnlllsferem:la dI! Funciones Documento , ,
2.2. EjecuelÓn del Plan de Trabajo Preparatorio al Proceso de Transferencia de Funciones Documento 1 , 2

2.3. Conformación del Comilé de Transferencia de Funciones Resolución 1 ,
2.4.

Ejecuelon del Plan de Trabajo y Cronograma ae Activlaildes de la ComlslÓll de Transferencia de Documento , , 1 , , , , , 8
Fundones

2.5. Ejecución del Plan de TrabajovCronograrna de ActlvJdades de los Coordinadores Técnicos de Enlace Documento , , , , , , , 1 8

2.6. Elaboración del Informe de la ComIsión de Transferencia de Funciones Informe
, 1

2.7
Desarrollar la propuesta pira la clasificación anticipada de los estudios ambjelllales del Subserdor Docurnellto , ,
Agricultura

2.8 Claslflcaclón de proyectos de Inverslóll del subsector Agricultura que ser/m cometencla d el SENAC£. Documento , ,
,.•, rrarrs/mndtJ de Funaanes" Srcttlr VllIitmdrl y CAnstnl«l6n O O O O O '0 O O O O O 1 1

3.1. Elabofólción del Plan de TrabaJode 1iIComlsJón de Transferencia de Funciones Ooalmento 1 ,
3.2. Ejecución del Plan de Trabajo Preparatorio al Proceso de Transferencia de Funciones Documento , ,
3.3. ConformaciÓn del Comité de Transferencia de Funciones Re.oluclón 1 , ,
3.4.

Ejecución del Plan de Trabajo V CrOllOgrama de Actividades de la Comisión de TransferencJa de Documento , 1 , ,
Fundones

3.5. EjllUlclón del Plan de Trabajo y Crollograma deAetlllldades de los COordinadores Tknlccs de Enlacl! Documento L , , ,
3.6. EI"boraclÓll del Informe d•• la Comisión de Transferencia de F,!nclones Informe

, ,
'.7

Desarrollar la propuesta pal1ll la clasificación anticipada de lo. estudIos ambientales del Sub.erc!or Documento , : ,
Agrlcuttura



u
U

10

u

11.1

e\'AWAOON DE ESTUDIOS I QASlFICACIÓN y APROBACóN DE LOS TiRMINOS DE REFERtNOA (TDR) DE LOSESTUDIOSDE IMPACTO
AMBIENTAl. (FIA)

EVALUAOON DE ESTUDIOS I ACOMPARAMtENTO A LOSSECTORESNO T1lANSFERIDOS,EN El MARCO DEl SISTEMA DE £VAWAa~N
DEl IMPACTO AMBtENTM (SfIA)

T-al C1DJ1l/=d6n rApmbad6n O r>est1proboddn ~elolTérrnrnos i~tWmncftJ. ,b,. E&A """"'" •
1.1. ConIOrmlCIón dM ~Ipo rVIlu.sor Documento

1.2. RevIsión dl:!lEVAPvEvaluaclón de TdR o PPC Ocxumento

1.3.
Conlmmldad del Ploinde Partlclpldón Clud,cIana O".(Par. Subsectorll!:SHidrocarburos V Elcctrtddad)

1.4. Elaborad6n del Informe de .probaclón o desaprobación de Iol:TdR tnfol1Tlfl

L5. Eml$lón dI! 11Rtsollrdón OIrecto~1 de aprobadón o des.probaclón dI! Iol:TdR
R~_

1.6. Eml$lón de la Rtsotudón di! Cla,lfkatlon (Pa~ el Sector EI'\eftl;I, 11ltol'pO~ los Tdll V Ppc) lIesoluq6n

1.1.
Desarrollo de anlollskfitrJdltov ehtbcncl6ra de propuestas f\Ol'1TI3tMISreladonMln. la cIalllludón de Documento
k:n EJtvlIkls AmbIentilles en el M.rtO del SElA, ITSV MefO~s.1 SEl'"

1.8.
El.bofKlón de lTII1erl.illestrt¡rtlcos u o1ro' par. el protl!'dlmll!nto de dnllk:.dón de los estudios ~nlo
.~nUll!' en el marco del SEI'"

1.9. El'bondón de manu.ltiknlco par. la ClIlslfltlltlónde los EIA. (lIfiO del SEHACE iloru"""'.

T-al

1.1.
1.2.
1.3.

1.4.

AamIpoffarr*mo JI /Ds~S no uons/«IdoJ, etIlt1 reñsl6n de lIn Tlrmlmn de R~tK1o,
EWlluod6n Amblrmal PrtfJmlnor. EIIOtuad6n r OPl'ObcJddn • £stud1osdelmptJtfO Am~ntol y
Plañes d, PfltddptJddn OurkJdano

EllIborKlón del Pbm de Tf1Ibtto con los SettOfes
l'irtlelpatión en rl!llfllones de wordlnadón to!llos Sectores
lmplemenwlóro del Plan de Tf1Ibtjocon los Sectores, en el mlIrcodel SEIA

Atompil'l.mlerllo l!f\ Talleres Informativos o AudIencias PUb/as, u otros procesos de 1'i11h:1pad6n
OJd~dan.

Informe

1 • 1 •
,
""

1.5. AtofTll)illlmlMto en b EYilklackln de TdR, de ser ,piIClIb~
1.6. El.borKlón del tnforme de Efecudón det PlIn de TnbaJo

• Se tlene ptoeramado cumplIr con l. meta fislal del prlmer trlmestre durante et periodo sell.lftlo.

Dowmento
Ooalmento



1.7. De5arrotlar Uneamlentos y herramientas 50dale5 para la supeMslón de la linea d!'!base social

• Se tiene programado cumplir con la m!'!la fisJea del primer trlme<tre durante el periodo sena lado.

Documento

EVAWACION DE ESTUDIOS / EVALUAOON DE WS ESTUDIOS DE IMPAcrO AMBIENTAl DfrAiIADOS (EIA-DJ DE lOS SECTORES
TRANSFERIDOS A! A~O 2016, INC1JJYENDO MODIFICACIONES DE EIA-O E INFORMES nCNlCOS SUSTfNTATORIOS

..
Evaliítii;¡driJ¡J¿/iJr EstiJdlQS 'dt1mpoctlJ A¡jil>1ent'li/ detriI/6dos{EIA.:Q)'¡ 'MÓfJ/fleóclb'iifis deioii'EIMJ'"l!'

T'" In/Orm6 Tlm/co Sumnrotor/os
Informe 3 10 6 53

1.1. Revisión del Plan de Partidp~dón Clud~dana y Resumen Ejecutivo del EIA.d {Subsector Mfnerla] Do~umento O O 33

1.2.
Conformidad ¿"I Plan de Partldpadón Ciudadana VResumen Ejecutivo

Oficio O 33
(Subsector Mlnena VÉnerglaj
Designación del equipo evaluador del EIA-d

1.3. • Considera la Contratación de consultores profesionales en temas ambientales (Nómina de Documento 33

Especialistas)
1.4. Elaboración del Plan de Trabajo de fa evaluación del EIA-d Documento 4 33

1.5. ElaboracIón de Manuales para la Evaluadón de lAde 105 Sub Sectores Hldro~arburo5 y Energla Documento

1.6. Fortalecimiento de capatldades en Malerla de Evaluación de EIAen los Sub Settores Mlnerla VEnersla Oo<;umento

1.7. Avanzada so<;lal para pi'eparar la visita de Ulmpo tétnlca Informe 3 O O 33

1.8. Realiladón de visita de tampo létnlta Ootumenlo 3 O O 33

1.9. Elaborildón del Informe tétnko legal Informe , , , "
1.10. Elaboradón de la Resolución OIredoral de aprobadón Odenprobatlón del EIA.d Resoludón Dlrettoral "
1.11 Desarrollo de la eva\u~clón tel:nlco V Jurld!cala lose5tuld05 de ¡mpatto amblenlal Dotumento "
1.12

Impresión de Manual!'!s y aIras herram¡enta~ de soporte p~ra la Evaluación de EIA-d bajo la Documento
rom etencla de! SENACE

ToO'
Gfl$tI6n Admlnl$trot/IXI de ht DCA en Jo EVQ/uacfén de las Estudios de ImpactQ AmbIental deta"adp$ Accllln 1 12
EIA-d

n Gelt!ón AcIrnlnlstratl~a Acdón 12

2.2. Acclonu que toadyuvan la Ge~tlón Admlnlstratlvil A!;tlón 12



1.1.

1.2.

1.3.

u.
1.5.

Er.boqd6n elel Pr.n de Tr.IMJode Q evlIluadón de ¡,. CertlfladónAmbtcnt.IGloIMI

COOrdlnKlón con emldades .utor!tlllVas pIIr.1a emlsl6n de Informes tknlcos u opiniones

ElaboBdon del Informe Tknlco legal Pmvlo
Reunbnes de se¡ulmlento .las solldlltde' realltaduy'poyo plI~ ddeArrotlo de los .pllcalNos
Infcrmatkos

Documemo

Documento

ApoyIrm confetendlsy tal"'fH de senslbUlIKl6n sobre tu fundones del s.EHACE" en nAlerla de
1.3. l:ertlfkadón Ambiental

1.4. Reporte de TaUelesde.poyo. otras OIreutones
• se tlllne prOllr••••• do cumpllr con ta nma fl,la del prlmer t,lmMtrt! durante.' parlado lenll.do.

1.1.

1.2.

Olsello" elaboBcl6n de male1'1allnformatlYo. 1M" bo mejora de los procesos de Plftldpad6n
Cludalbna

Anatll" propuestas de rntlorn normativas pIIl.ra PartldPllcl6n OucI.d.na

D."",.""
Documento

-".""
"'P""

,



Dirección de Gestión
Estratégica

senace I ServldQ N3dor~1 de cl!rtifiud6n
Ambiental para las !1IVt'r51ooosSostenlblH
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Desarrollo de propllest~$ y acciones basad~s en estudios prospectlvos y econometricDs para la
mejora y optiml~acl6n del proceso de Evaluación dll Estudios de Impacto Ambiental.

Documento
6

4

1 .1 10.
1 1 10

1 2
1 1

1

Aedon
Documento
Aedon

[)(lcumento
Documento

Documento

Documento

1.1 Elaboración de documentos técnico normatIvos (gulas, manuales, directivas, protocolos,etc.) Propuesta

1.2. Elaboración Normas de alcance sener.ll {Normas Procedimentales\
,,, uesla

7

1.3 Consultorla para proponer medidas que contribuyan a la meJo,", del procedimiento. Informe 1
1

T.()2 Publlradcmes del SENACE Publlcadones O o O O O O O O 4

2.1 PublicaciÓn sobre la evaluación del Impacto ambiental (Gula de procedImientos a cargo del SENACE Publicaciones
2

2.2 Publicación sobre el marco nOfflliltwo del SENACE - Compendio Publicaciones

2.3 PubHcaclón sobre la evaluación del lmpattQ ambiental en el Sector Enersla y Minas. Publicaciones

T.()' GestJ6nAdmlnlstratfva ' . Acción 1 1 1 1 1 1 1 1 12

3.1 Atclones que apoyen para la sestión de la atllvldad. Documento 1 1 1 1 1 1 1 1 12

1.3 An~Il.ls de la tendencia (menltareo Vseguimiento) en el conteKto nacional e internacional de las
Inversiones V proyectos de (nverslón relacionados a las funciones del SENACE

Análisis Ex-post de los procesos de certlficadon ambiental, incluyendo los mecanismos de
1.4 coordinación gubernamental, las buenas prácticas de reladones comunitarias y participación

c1udadaM y proponer su mejora continua.
1-02 GestIónAdmlnfstrotlllo
2.1 Acciones de apoyo para el cumplll'lllento de la actividad
T-03 Documentos de dlfus/dn de ln~stfgQdol1~
3.1 Revista SENACE
3.2 Publicación de !nve5tigaclone5

• Se tiene programado cumplir con la meta fisica del primer trimestre durante el periodo seria'lado,



HU, Attlal!ad6netlnIDt~perad6nt¡l!01II21 Informe O O O O , O 1 " O

1.1 IdentlrJcadón dll toOp~~ntel '1 luentel d~ financiamIento Informe

1.1
Prorr'lOVer111desarrollo de .u.nul o Con'tllnlol con fUl!ntl!1ide c;:oopellldónplIllllmplernentaclón Informe
de Kdones elt~t~kal

HI2 AccIoneJ dI! toOrdlrladón p"'ll, Bestión ~stnt.!claa ,Informe O O. ,. '0 ", ' 1 O 1 O .. '1 1 11'

1.1 EjecucIóndel Plan piloto pa,. ;lcerQmlento a ~11ant!1 - 2016 InfOllll!! 1 1 •
1.1

DeHrrollo de propuestas '1,c:doftes pllllla mejora Yoptlmluclón del procelo dI! Evaluaciónde PropUllsta •
Estudios dI! Impacto AmbIental

,. Promover, ev;Iluar, monttorl:llr y d., Slluulmlllntoa la ~tecuelón de convenios perllla coordInación InfOllll!!
, •

Interlmlltuc;lona~ compromIsos y pl;lnes de tnbaJo

l.'
Desarronar eventos dI!dlhnlOn sobre las ftn'll:lonu del SENACEdh18ldoe 105usu.,IOI ~xtemos e Informe •
Intemol y ot"" llntldades ~n ~Imar«l de 111evaluadOn de lmpaao ambiental

ToO' Apoyo a lo comfsl6n de'Tnmsfllrende Aa""
" 1

'.1 Au:lonel que apoyen a la comisión d~ transnU'tlllda Documento 1 1

To04 Gestl6n AdmlnlstrlltM -"" 1 1 l' •
4.1 Aedonu que apoyen pira la 8~stlón de la actividad. OOCUmento 1 1 1 •
T-05 AccIones deforteledrnlento de apllddades Informll O • • • • • • O 1 • • 1

Promover el foruledm;ento de capacidades tknlala t,..,l!s de la Coope~c:l6n nadonale

5.1 Int~mlcloMI • personal de SENACEyde 011'15Instltuelones que pIlrtlctpllndIrectamente del SEIA Informe

(P15llntln. Secas, Cursos)

5.1 Promcwer el fortaleclmlento de eapllcldl'ldel de la dudadanla en jmbltos prlorltlldos Doc:umentos
1 Z

.ToO' fmplerñentld6n del Centro de ctowmentlld6nd~ SENACE Documento • • • 1 • 1 • O .. • •
Implllmentar el Intercambio el. Información de blbllotll(;lsespl!'dallzadu Ooalmento 1 1 4

Adqulslc:l6ndI! libros y publlacf.onllSlIspecfalllld15, Ub_ 27 27



Dirección de Registros
Ambientales

<i
senacel SelVlclo lfatlol\3! de C!rtifladón

Ambienta! ~11 las Imlilf510MSSo~enlbll!s
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DIRECCIÓN DE REGISTROS AMBIENTAlES. UNIDAD DE REGISTRO ADMINISTRATIVO DE CERTIFICACIONES AMBIENTALES

T.oí • ";riiitedmle>ií:OiitiiiiUii<3¡';'¡ id R.igI!t'" N«ióMl d.l-c¡,,;w/tamlAffl"'.nrtr"'~::RNCA ¡nlo'tín. . , , , , .',
U Desarrollo de ¡",litado/es de de"'mp"ilo de In ConsultorlS Amblenli"" Informe

U
Di<llnóslf!;o "tu.c1on.r y de procedImientos de 101 Rell.lros de Consultoras Amblenlol •• de lo.

Informe
,edo.'" • '"mofe,l.

U P,<>r:!ucdón de gula del admlnl<! •• do PO" roo .eHcltudu en el RNCA Gol.

LO E'ludlo del marca lesol comp.rldo del rerr.tlc de consultares .mbJentilfes IndIvldu.le. InfOl'mc

.., Producción de mlt •• I., d. dlfuslón del RNCA Publlcodón

" 5lsteml,luclón de Infofmulón de Cllf\luilo••• Ambientales de los .eo:l.o,.,. ulnsf.rl. Infolme

U Mejora de lo. módulo< InfllflTliÍllcos d. ev.luKlón de .ollclludeo de Con.ollora> Ambl~nl.l,.. Aplieotivo

T-02 Iinttdn rbii ~lSrfll M1don~fck c:onsrilloriuAnibteniirf,,'-RNCA :" Infa1me_ T. Z -, , "
'-' EVilluadón de sollcltudu de C""sultoruAmblefllal ••• Informe U

'-' [ ••••Iu.ción de desempe/lo de I.s COMU!!or.s Amblentalu del IWCA Informe
,

,., Apol"l en revlsllln de e.~djenl.s de Con,ultor" Ambh!ntar •• /lepone
,

... Publlclclón del IINCA Reporte ",., lIeunloMS de trabajo can Consultoras Amblent.les de sedor., lr.nsffl'klos V en ""nsferencla Evento

,., Galf6rr de fa /VÓmlllfl eEspecfalJstlls del SENAa • NES Reparte
, , "

U E•••••lu.clón de solIcitudes de prole<h'nlles en l. NES Reporte , • U

,., E""nlosdel",Uleclmlenlo I profeslon.les de Jo NES [vento
, ,

'-' Publlcadlln de l. NES lIeporte
, U•.. Produ<:clc\n de Instructivo del .dmlnlslfildo par. In solicitudes en Jo NES Inmucllvo

,
,., Producción de material d. diÑ,lcln de la HES PubllClclón

,

''''' GtttIdn adfll1nJsfrQ'iw, de /Q Un/ddd ~ Rea'lst¡og Nlic/tffllll de ~uitartr'Am"ienlak, ,,"'" , ,. ,. U

U Adquisición de bien •• v.ervidos Acelón U
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'""" m. DEREGlSTJlOSA~l[NTAI.U. UNIDADDE:REGISTROAOMIHlST1lATIVODEcnnRtAOONE5 AMBIElfTAl£5 ,."
llrotSn!OSAM111ENTAllSl Al1MJNImAOóN Di.( MGIS1llOADMINJrnlA1l'\IDDECERTlFJCACIONtSAMB/(NrMn ' .

., .. ..' , .. " '-l=<,- , ~1l -
". DI INFORME DE LAADM!NlfTMOÓNDlIIllG1S11lO

"""'''' , • , •OMtNlfTltATMl Df C£IIT111CACIOKfSAMB1£NTAILs' "
, .. .. ' .,

'" ••••• "M ".. Y lUN lU "lO " O'r •••~

, !Ad1!lWlf1l:Odd"rJdotio¡¡btn>dtlCUfO'c:lldcH!e:t~""ri frGRl/mr»dcIolIWArtota' . ,- o o , o o , o " , o o , •'''' CMlVIcI,. ~ Tnompotta r~ ••fIn de gtm1t1fltar un GdIKuadIlpo¡;a;Wiillcido"- ..
Ü

~nclICl6n _"" npedlmtn eleCl!rtr~ .",blenWe, tedbIdos en .1 proceso de

"'"'' • • , , •l,ansf~aI<:'" de ••••wbHa0f8 CnfiCla,M!nertl,T"MPOII~ YA¡lfcuIluno.

lIorthl6ndllll.11a<l1de 1MulI..n.mn de A1tffIcadonft ••• b\eftlllc'o,eclbloklo••• el pr","o <It
L> u.~ndII dtlos IU_ore EnfllII,Mlnfifl. Tran1pOf'luyA(l1culturl.ItIIkt "-V''''' el. IrIIOfmll , O • • •

Ir.Ml~.

U
Anilhb ele1""a11fltm l«ntcos t'S$l'KlIkIlIooP""~1I1•...-1er.ncb d. eopedio:flte~ .."". , ,
~llIadonn .mblent.lel delsvtrsettol A,atttultuno.

..• Repon. ~ lQ .l;IMd.dt:1 de CUU6n,II\IM)oy pro«y",lento do!lose.pl!dlmles dellb!llsUo ele ._. O • T
CmlllacloM. Amblmtlles.

~Modfgtll>l'''''''iJ ,;¡;6¡dbdehl~lIfQrJd~Wde~
",...

~~~I!Jl"'PtD«»dflfl'll~~. .
.rllformÍl " , 1 , " 1 , ,.0, , " ,

1"
1 •

"
"

,. ..

'-' Pr~IO cll¡!t.1yCt'OflTI~do 1111101npt'dllllln dII!unll/t.Kloftn .Iftbkonl.ln Inlorm" , , 1 , •,edbldos d" losoWsedOfn 1"""1111,MlMtlay T'••••poIt. dtt prOC'fltldllllm.fer,ndi.

'-' RKOJIIIad6nV."11Im d~Infomllcl6nCOllIPfemenl••••• edbId. de looleCtOr,.,.p.'. ti .."". O , , , •1.m!ftlIDdIIl.l dd._ltOlI~«f1l!1t1dDnn.-nlllfllI.1n. •

U
EIobOfvloocrll•• lDIl~ p••• ~ _cu.IID ",DUI.mlm'lD ", IDIlqbll'lllllt (.-lllbdoft •• ..,.." , ,
••••bIftlt.l~•.

T,'
1l,p<:Jyl1en ~Ip'lICfttm~nID IIltlltt "" 1M~~tnw "" ttl'lt~ • ..mt.ntlln 'KIlidoI dt ..,.." , • , , • , •kKrubHct ••••• EMrcfo.Mil"'" VTI.m¡lOrtt del ptGUlOdt I'.m.,",:endo.

U
ÁpDyDen l. Il!Oftfeltnctlcl6n lit ',nl dIItr>l'lutndt¥ punten dt """,llano 11.lootellsucs dt R~po"~ , , • , •a/tllbdont •• mbltnnln lit laI,ublKlOftI £n••.•1I¥ Mlnw.

Il,poyoen ~ lflclt~" InfllmlKl6ncft [.lUIlla. d. tmpKl'OAmbttnltt R••_ ./tCW¥OY
U l/non 8••• d•• opelfnt~, lit Enellloy MiMrb./llf~ntt/lQd6n y lde<d6n "" p.ldrn. dowllb,

._, , •
-~I

T.' bwlt • .,." del pr'CKe••ml••••~ IIlWhtffI.lbtdD In ~. IrlmtIl.t.
._, , • , , •



POI 2016 w I REPROGRAMACIÓN..... OIRECCIÓNDEREGISTROSAM81ENTALES- UNIDADDEREGISTllOADMINISTRATIVODECERTIFICACIONESAMBIENTALES ro,"
AdmrnlmvrlQlI~lllll'd6n rJel~.s. Rqf$fOU'1k n~~iÁinlie'ntcr~jq¡M''''

;,¡. :,:, - '. '~-.'"
"..,

confeltdld /ti 11l[o1ll1llddllplII«:OlIdll" 1II$/f'"ll/JtfUS, " Informe " " , , 1 "
"

, ~ , 1 , 1
,

H
An61lslsde los módulos i id\l~Hzir delslst~m~ d~ r~!lstros de cenIRcidoRes imblentiltes .

Informe 1 1 ,
Módulo R!&lstroen web.

"
Apoyo~n lo octuoflzadón ymll,.clón de 105módulo. de '''Sl.tto de ""rtlllCildon••• imblenlales. Repone 1 1 ,
Módulo ~eoreferenclldo.

l3
Apoyo en li ,Ct;¡¡amiOÓnym .taclon del mOClulaae regl.tra de cenlllaC onu ilmblenta e. en Repone 1 1 ,
w~b. -

H Int~lrildón d~ la Idu.llzaclón'd~; Módulo Re£l1lr<len Web yMóduloGeorelerencilda. Reporte 1 1 ,
'o, Puesto en ploducddn y pruebude tunclanamlento de los slotemn de rql.tra¡ de certlflCilclan•• Repone , 1 ,

imblentll •••

T..o4' ' Imp~menÍad6n de mca7nhniOJl/HIra fa dlfu$1dn de IfU/f~ Amblenkflu I , , . -- -o ',--, ~,"Informe -, , , , , 1 , 1 • ,
'.1 Elilbaooón de rTIilterlalde difusión; monuallntendlvo, illche •• lula y minual de ulU.~a. Repane 1 1

.., Accione. de dltuotóndel Regutro de cenlliCildones Amblentlle. Informe 1 1 ,
•.. R•• ultida. del manll<lrea de la dif•••lón del Registr<lAdmlnl1lratlvo de ce'tlflcilclones Reporte , , ,

Amblentlles.

G~Itl" ,admlril~ratIrlI de kJ unhÍadde Re;uUó AdmlnlStÍ'V1llIO deCeltaf~ll..j APibie'¡tales ""'" 1 l' , ' "

,

''''
, 1 1 , :-,1- 1 , 1 1 " "

" Gnl16n admlnlstrallva. Acción 1 1 , 1 1 1 1 , 1 1 1 1 "• Se tiene 1'l"00rlm.da cUtlljllitcOfllilmeta Rdc. ddp,lmer trlme.lre duronle el perlada .eñal.do
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l' I •• SECRETARIAGENERAL ;
, 2016 I

, , Conducción y Orientación Superior
, .. ,

, , .. ,..
" ... •• . . , , • •••• I . . ,., 1'" .. , .. ,.,

DIFUNDIR Y PROMOVER LA GESTIÓN DEL SENACE Numero de Resoludonf!!s Resolución 4 2 4 • 19

, • ..
• • ' I • ..

i :-T-01- ' 'Acciones i;fe'i\lta;Dlrecdón;,{ . .. . ,", .. '. ::,~_ .. ',." • .... ," . ,.:~'.:¡:! - .:-.I.'ResOlúdÓfl" '. • D O ,r. '4" •• O', 1 ~.1. .. ", 0_. ,l. 4 .. .D 5 "
1.1

AprobacIón de propuestas de Presupuesto Institucional, Memoria In5tituclonal,
Documento 1 1 1 1 1 5

Balance y estados financieros del S£NACE.

1.2
Aprobatl6n de propuestas de normas técnico operativas para el desarrollo de las Resolución 1 1 1 1 4
funciones del SENACE

l.' Supervisar el proceso de transferencia de funciones de los sectores al SENACE Actas 1 1 1 •
1.4

Eml51ónde Resoluciones de actos de la administración (Reprogramadón y
Resaludón • 1 • 4 4 15

Formulaclón del POI,PAC,Aprobaclón de directivas, entre otros) .

1.5 Supervisar la Implementación de la Ventanilla llnlca de Certlflcaclón Ambiental Actas 1 1 1 1 1 1 6

1.6 Supervisión a la ComJsiónde Tránsito al Régimen delServiclo ClvUdel SENACE. Actas 1 1 1 1 1 1 6

1.7 Supervisión al grupo de Trabajo de la GestIón del RIesgode Desastres SENACE Actas 1 1 1 1 4

1.8 Supervisión al Comité de Ecoefldencla del SENACE. Actas 1 1 1 1 4

1.8 Supervisar al equipo de mejora continua Actas 1 1 1 1 1 1 6

1,10 Supervisar la Implementación del Sistema de Control Interno Actas 1 1 1 1 4

1,11 Supervisar la eJecuclón del Plan Operativo Informático Actas 1 1 1 1 4

H2 Fort"ledmleilto de 1" lmaien Innltui;lonal delsElÍ'¡ACE Reporte 1 2 • 2 2 • 2 2 • 2 2 • 27
.,-

Implementaclón de piezas audiovisuales (Guiones que Incluyan los objetivos
2.1 Instltuclonales para la efectiva producclón de videos y darle sostenlbll1dad a los Reporte 1 1 1 •

microprogramas Informativos del SENACE)

Desarrollo graflco (Impresión de afiches, tripllcos y otras piezas de Información
2.2 (Realizar mat!1!.ales de comunlcacJ~n que se requieran en las campañas que Reporte 1 1

realice el SENAtg:. . . .

2.'
DIfusión de Marca -SENACE(Servlclo"é1eImpresión y confección de Reporte 1 ,
Merchandising)

ImplementacIón y supervIsión del proceso de edlclón y diseño (Producclón de
2.4 videos institucionales y otras piezas audiovisuales en el marco del Reporte 1 1

posIcionamiento del SENACE)

Oesilrrollo de comunlcaclones (DesilnoHar acciones para la asistencia protocolilr,

2.5
coordlllilc!ón de atención al usuario y actividades de comunlcaclón que requiera Informe 1 1 1 •la Secretaría General V direcciones de linea del servIcIo Nacional de tertlficactón
Ambiental para las Inversiones Soslenlbles - SENACE.)8""tI,Id,d"."""d" ,1¡¡o,'d."m',". ,,,",,d.,,, Informe

. O

!! Al itn~a de comunica clone Informe 1 1 1 •
~ (/'~ ~ .~o".~:=~l.~" ~._~_...,..~,~) f \.o;Hi:J;:ldg~~r~~

SEHACE Coot (.1~
~.,..~,'
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2.9

2.8

2.12

2.11

9

9

1

Reporte

Informe

Informe

Informe

Reporte

Mejorar y fortalecer el portallnstrtuclonaf {seguimIento y monltoreo de redes
sm:iales)

Elaboración de materiales para medios dI! comunlcadón V gestlón de espacios en
medios

ProduccIón Vcoordlnadan de el/entos
Fonnu!aclón y elaboración de mater1all:!S Instltuclonales gráficos V audlov!suales (
producción de vtdeos, dlsel'o I! Impresión de afiches, trlpllcos y otras piezas de
lnformadón
Formulación e ImplementacIón de propuesta comunlcaclonal par¡¡ canales
dlgltal!!s (Portal web y redes sociales)

2.13 DifusIón Interna V i!Kterna de la IdentIdad y cultura de la InstJtudón

2.14 Soporte a las acciones de relaciones Instituciones de las dIrecciones de Irnea

lO:;,'

Informe

2. 'l.' s . 1" i "".~.:_;O: ., o . :.'l :lO

3.1 Implementación del Sistema de LInea de DIgltalizactón de Mfcroformas Informe

9

9

9

.12
11

.1

1

1.-~.)1."
1

Informe

Reporte

Infonne

Informe

Informe

Informe

Informe

Documento

"A'é~i6ii::
AccIón

5.1
S.,

3.2 Implementación del ambiente para trámite documentarlo

3.3 Implementación del ambIente para el ArchIvo Central

3.4 Reglrtro de documentos en Tramite Documentarlo

3.5 Digitalización de documentos en Tramite documentario - Archivo

3.6 Evaluar el Plan de Trabajo anual del ArchIvo del SENACE

T..o4': :; G-~I,Ón' iidk.lnfst~~t~~isci~l¡($~úiif~rii:G~~~r'¡¡r~-::,"
Gestión Administrativa

AtenÍ;lón de solldtudes de Acceso a la Información presentados ante el
SENACE.

CoordInar con órganos del SENACE (reporte mensual)

Consolidado de documentos de atención

T-oS
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Jurídica
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POI 2016 -1 REPROGRAMACIÓN (EN PROCESO DE REVISiÓN POR OAl).., OFICINA DE ASESORIA JUR1D1CA • ''''.. Asesoramiento de nof!JroJelo urldíca •
• t •• .. ... ... . ... ' . • ,.• "

B-4} Impulsor /o comllnkodón estratégica, en "J ómblto 'nterno y externo, NlJmero de dOCll~nfm¡ rJ"rlvrJdode accionesde asesarla
Oocumento 151 " " " '"orlMtado afortalecu lo /mogen Instltvclonal legal" la Aira mrecdó" y órgonos del SENACE. .. ". "... ~ Ó\!

ToOl
EmlUropinl6n y teallzar elllnDJlslsJurldlco de rJacumenttu

Documento lO lO lO 10 lO 10 10 lO 10 10 .10 10 1>011"., dmb/to de su competendo
>.1 Revisión de dotumentos materia de amlllsl. urldlco Sino ;, 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 90

'"
[ACCIOnes ue coorlllnadon con l<tSorganos "e, :>~"'I\CE"

Act:lón S S S S S S S S S S S . S 4S",,,'¡dad,,,,l,, lucradas '
1.3 Emisión de Informe I .1 Documento 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 '",.•, ¡Asesoro, en" ill rIrIpro,ectgs ele nrltmos "'11" esY

Documento I - " 10 " 10 10 10 10 10 10 10 10 . ,. lSOe/aboror aRlWl!!ctos resolut1Vtn•
'.1 Revisar r ecto de norma I • 1 Sino sf, 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 '"1.2

Acclone.de coordínactón con los 6rganosdel S£NACE"
Acdón S S S S S S S S S S S S 60e"Ud3d". Involucradas

2.'
EmislÓll de Informe legal sobre proyecto normaUvo o

Informe 10 10 10 10 10 10 10 10 " 10 10 10 120prevecto ,esolutlvo
2.4 p, ecto de norma le al o ro to ResolutIvo Documento 10 10 10 10 10 10 10 " 10 10 " " UD,.•, Reollmr acciones de osesor'o juridlco o f11IpedlentflS

Documento • • • 2. 2. 2. 2. 2. 2. 2. 2 2. 42udmln/strotlvos
'.1 Rl!vlsarex diente admlnstratiYo Sino sis 4 4 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21
'.2

ACclonude coordInación con los órganos del SENACE o
Acción , , , , , , , , , , , , "entidades involucradas

!(;.c:.OfÜA.,~ ,., Emisión de Informe I ,1 Infonn", 4 4 • 2 2 2. 2. 1 2 2 2 2. 303.4 p, cto R",sclullYo Doc:umento 4 4 4 2 2 2. 2. 2. 2. , 2 2. 30vaso %
'''4

~lIlsor l' lIfsar c"ntrotos l' conllflnfos ue cooperacldn,
Documento 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13ARrA ~ noclof/Oks i In/elTl(lClonal"" Ill/e celebre el SENACE

"" RESA Cf) ... RevIsar e~pedlente adminstl1ltlvu de contratación o conveniD SinopsIs , , 2 , 2 , 2 , , , 26;. NEJO }'q. AMOS 4.2
Acciones de coor"inaclon con os "rBanos"e, SEN CE O

Acción 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10"'O 'JEFA 57 enlldad",s Involucradas
4' Emisión de Informe le al sobre convenio Informe 1 1 1 1 1 1 ,
4.4 " eto de contrato Documento 2
4.S p, ecto de convenio Documento 1
4.' Proyedo de convenio o contrato Documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,
'''S

royectar coml/nlCOtlOlleS ae 10 Alto Ulrl!ClOna enrlaoas
Documento S S S S , S S S S S S S 60

S.l ReYlsar documentación ¡mtecedentes Sino sls S S S S S S S S S S S S 60
S.2

Coordinación con los órganos del SENACE o entidades
Acción 2. 2 2 2 2. 2 2. 2 2. 2. 2. 2 24Involucradas

S., Proyecto oe ollcloa entlllaoes pUOIicas O cartas a pelSonas
Documento S S S S S S S S S S S S 60naturales o lurldlas orfval.las

CoordlllDr con lo Prorurodurlo PUbIka del MINAM ,,"/a1ll!5
de dilf*!so de los InterflSes rJelSENACEante drgano5 .,~,urlsdlcclonoJes l' udmlnstllltlvas, M/nlsterlo PúblicO,P"I/do Documento 2 2. 2. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15
Nocional, en sede orblttu~ centros de concH/oci4n e
Irrstonclas de ~fmnru noturolelfJ.

'.1 Revisar documentación antecedentes Sino sls 2 2. 2. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15
'.2

Acciones de coordinación con los órganos del SENACe o
Acción , 2. 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15entidades Involucrad¡lS,., Oliclo l! Procurndurla de conocimiento o r." uesta Documento , 2. 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15

'''7
Proyector respul!SttJrelodonodo a s"Ucitudes de Acusa a 1"

Documento l' 4 4 4 121"'~rmrxf6n -resentrl/loscrn!eeISENACE.. , ._'
7.1 Revisar solicitud de ~cceso a la Información úbl1ca Sino sls 4 4 4 127.2 Acciones coordinar con ••• anos del SENACe AccIón , 2. 2. ,
7.' Documento de res esta Documento 4 4 • 12H' Gestl6n AdmfnlmatlllfJ de 10DIreccJ6n ACcIón 1 1 1 1 1 1 1 2. 1 1 1 1 12B.1 Gestlon adminIstrativa """, 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12



Oficina de Planeamiento
y Presupuesto

i>
senacel servicIo tiaeiOrlit ~ éertJfiacllin

Ambiental f1a~ las l¡t\ltrS~ SOntn!bles



:f

POI 2016 -1 REPROGRAMACION

DRCNA DE PLANEAMtEN'TO y PR£$UPUESTO-~~ .~----", -- • .t5.lL .. 11111.ili1



Oficina de
Administración

<i
senacel servicio tacJan¡¡ de cerooca.dórJ

Ambim! para Iaslll\lerslooes SOsteJllbl~



POI 2016 -1 REPROGRAMACI6N

'.o> Dotar de persona! tequtrldo "iOJ Ó/VOnos y Unldadn Org6l11a1S de la fntldod """- S O O O "
1.' Dlfu~nde los Proa:50S dt CorrtoatOÑ Informe
1.' Evaluadón de postulanles Informe

1.S ConttI~eIón y pI'«eiO de Induul6rl'I;,nlldOleJ del procew IMerch.oolslnal Informe... Proctul de rnducdón.1 penen.1 Il'Irorme • 1 •
15 Rewbtrg de contritos 1nf1)'me • 1 S..• AllI.lIds 'f ~r6n de Perfiles cIll "'-tos Informe • 1 S,.., 6wlollcu y l1dmln/stnn' IffS planl/kls de fl:/IWIItrOdotIn- del Ptl'SOtIfII --, 1 1 , S , ••
'.1 Proces.mlento de planKbs - Gesll6n de In (Ompensadones A<do, 1 1 , 1 , ••
,~S ~ un ~ d1mlJ Iabol'Of e Identldrld 1tIstItucIofl(ll entre Iw ffl1bfI}adorn Informe , , O O , "S.l £laboradón derl'l.n Anual de 8lenetllf . 'nforme S
S., E/ecud6n del Pbn Anu.l dI! BIeMsu.. Informe S
S.S Me/Or.rnlento de dlrn. b1boral dt' la or¡anll.dón Informe S

SA Ol~. el,bor.ci6n 'f eJ«udón de '" ntr.t~111 ~~ la Comvnladón Intern. Informe

'.o< FortlJ~, kfs~ rtmlCflJ }'pro/nitmoltJ del pnsonQi """"'" O O O O •... EllborKlon del Pbn de Dfiar,,,no de PHlOMl Informe ,
'.1 EjKud6n del Pllln de ~rrono ele Ptrsarlal Informe 1 1 1 •,-OS TrdnJ/to Q la Lr)' SDfIllR lllforme O O • O O O O O O ,
S., [lIhor.don ~ lIYnlA! de ~rllI de punten IMPPJ lnlomlf! 1
S, Ebbcr1don ~ cwclro de puffios de ti entldld (CPE) Informe •T'" Gn10Il admlnJstrarIwts - S S S S S ••6.' Admlnl$I •• d6n ~ ~Jos """" • • 1 1 1 ".., Admlnln •• dón de OOJJde Invl!'$OS, bienes y "mtl$ ""'" • • 1 1 • •
'.S De¡p1lt.mll!nto de pel1on.1 ""', • • 1 1 1 ••.. Control de Alntencl:l y PMlIIMI'I(II A<"', • 1 1 1 1 •'.5 Demncullldón de Pef1Orl.1 ""', • 1 1 1 1 •••• N~1ón ColedM InIOfme 1 • S•., l'rocedlmlento$ O\$dpllMt\oI Informe 1 1 S

••• Evahlldón f/$lay fInIndera mensu.l del POI Informe • 1 S
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'-01 Dotar d~ /llerles Y,urvldlU (J 1/7$crretJ$ pDro el tumpllmlento !le sus objetlllDJ lnfoone O O O O O •
1.1 Elaborar el Plan Anual de Contrataciones Informe

1.2 Elaborar el Cuadro de netl!sldades 2017 Informe

U Ejecutllr las contrataciones directas Acclon 12

1.' Ejecutar 105 procesos de 5eletclón programac!os en el PAC Acclon 1 11

1.' AdmInistrar 105contratos derivados de los procesos de selección Aedon 1 11

l.' Evaluación ~mestral del PAC 2016 Informe 1 2

f.02 Admln/5fRlr /0$bienespatrimon/Q/es dd SENACE Infllrme 2 1. 2. 2. "
2.1 Controlar las existencias de los bienes patrimoniales Informe 1 1 1 •
l.2 Realizar conciliaciones con la unidad de Contabilidad yControl Previo Infonne 1 1 1 10

2.3 Re,lJnr ellrwentario FisiUl Anual Inventario 1 1

2.' Elaboración de informes técnicos referidos a altas y bajas de bienes patrimoniales Documento

r-o, Admhtlstrvr /0$blenu dd AJ~n d~1SENACE Informe , 2 2 2 2 "
'" Controlar la exlstendil del almacen Informe 1 , 1 1 1 10

'.2 Realzilrconcllladones mensuales con la Unidad de Contabilidad y Control previo InfO/me 10

'" Realizar Inventarlos perlodlcos Inventarlo 1

,.. Reali!ar el Inventarlo FJsk:o Anual de existencias de Alm!cen Inventilrlo 1 1

'.o< GestJdn Admln/$tratiwl d~LOI1's"oo Acclon 1 12

'.1 Gestlon Admlnlstrallva Acelon 1 12
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T~' PtOUJC$d~Sbkma d~ Omtobffldati Informe • • "
U

Form ••• r ¥ pres.enlir En os ~ndetos VP'esuput'lltll 201$ '1 present •• Informe
Estados Fln.nder05 Trlmesllllfe1; 2016 .,., Realll" e Conlrgt Pr • •• rentes AdmlnlStratlvo'!, pat. $U U,

d Ido ~ el SIAF.sp.
InfotrrM! "

U
ControlVI~ulmlenlo de 111f~ido~ de ClIl!ntlsde mtltm y enartas'l InforrAl" "pt!l':Ionl' di! ~ Entidad.,.. ,,",lIeo de CaP¡Olla ., V,lnres. Informe , , "T.S E~bor •• lnfo,mesde E1<"cudónP1~tll Informe T . T "

T'" GmJón Admln/stmftwl de Contt1bi11f1od

_.
T T "r.' Gestión ftImlnl:llrllm """"
, , "

•
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.. OfIONA DET,[CNO ASDElA INFORMAO "' .
'0 ~lU ~ rntlfllovh¡s d~1(1ltrforrntld6n dd stNAa

'0
... , 0'0 ,. .. . ,.,

OTÁl"

N(¡rrwod~SDYIdtn.n/~fIldO'S o~rnitJf SEJMaOO£n , • , • "
"0 ..... ... fU - ••• ••• V UN "'. , HOY O''''

ToO> p~ aodmIrtbtr.cI6n Wcantral eJ.'" edtvlU1ta YPl'OyoKtOl de 'TI Documento O • O 1 O • 1 O O O 1 O •-
U mentfd6ll de l. HTP Ee 27001: urldId de l. información D•• ",,,,,,, 1 1 ,
l.'

1~1!t116n~ Pr~n d" TI .lIneado l'. norm.lMclad V eft arnvlzmln HTPfI[( -_. 1 1
12201 nn<081T

U EbboRd6n de mi """"""". 1 1

1.' ElaborItd6fo de PEGE
_.

1 1

U lnldltlv. de Pr~o de Implemmlld6n de Flrll'\llllIIltll ele docummlOlO -_. 1 1

T:" D~llo,m~y aoporte.h>ldstuIln delnfommdón s-maadeTl D O 1 D D , D D , O O , , -.
U

ImJllemenlKlOn de AplIatlYos .,/0 módIIlos ~ •• ti alllGmlUudbn de Il£urm p~ Soerwtdo.a TI 1 1 1 •
core de la IMlltud6n

U , IementKlón deoSIGA•S[HAC( SieMdodeTl , , , , •
U

o\duall •• d6n de doo:umentos de 1"St16n: Ml.'nd.'n/m~odo!o&I. de .klEmas da DoalmMto , 1 ,
ln10rmadón

Gntl6n V Me)Dr. CcnUnul del servido:
• MantenimIento Evo!lIlivode SiUemlS
• Atendónde Incidenles/loporIe I \nu.rias de s!llfmn

,.• -Allstendl tiulltll I las 6reusobre lemu di! T1y coo!r.lidone'l de U1Vldos de DoaImel\10 1 1 1 , 1 , l 1 , , 1 1 U
dnl.roIIoJmlntmlm!enlo de slneml.
_Gestl6n de P'rovffdorn dI! l~dOl ele ~SlIfrollo
_CoordlllllCblt:S .dmlnlslr.llYa. con el'rea admlnlrtl1l'W' y IoIktIca JNlr. la'!
coMrltldone. de b1e,," ., seMdos de d~arroI!D .,/0 INIIlenlmm.lo da .tuem.s

M' G~ ., operMf6rl d! la InfraUtructunl tnfonnttkll' • Serw\dDden O 1 , O 'Ú • O O O .. j O •
.., Asl¡nad6n de 0lsp<KtI1Yosde alrna~mlento de certificados dl&lules 5e1Yldo de TI 1 1

,., Rdort:;¡mltnlO Vmt!)In de In a¡laddades de la sofudOn de sf&\Jrilbd perlmetRI del 5enidodeTI 1 1
CbtlKl!nll1'lmtlludonll.., (bborad6n Un••• Ilae del Plan dtr Cont Informjtlal -_. , ,

•.. Gestión VMeJon. de loo ~ deComunkad6n. InlffCDflelCl6nI",llluden.l 5errkID de TI , ,
... M. amIento ele los 5ltrvldos de red Doannrnto , 1... Aa1,latlr:;¡d6n de dowmantDS de ~tIÓn de lnfrH"tNalM'. .......",. , 1 1 1 •

GI!'s:tI6n., melara continua del servido:
• Atendón de Inddrnto y probiftnas de MlPOl'Ie$OlIcItadopor los I/Warla.l
• Atendón de Inddt:ntes y problemas de Infnntruct •••••lDIltltado por los USU21tos
• SlI¥..,arda de lalnformadón VdOCllmef1ladón Imtlludooal I!>ftdlante l. ejKud6n d..., cop4at de respaldo """"""',. 1 1 , , 1 1 1 1 1 , 1 1 "• Aststenda II!cnla a ID Veas sobre temu de TIy contrataciones de seMcIDs o ble:nltt
• Coordlnadones admlnlsmtms con el 're.admlnlstRtI¥a y IoIfsIJca par. las
contnt.dones de b1enn ., H1VIr:tosde TI
• Gntl6n de los pr~ores de InfrHtlfUCllH'a dI! TIYleIVldD5 para l. operación del

"HA"

••• Mantenimiento prevemlYo ., COlT«t1Yodel eq1llpilmIMlo e Infraes1ructur. de TI _. , 1 1 1 •
Imllludonal

••• Mll'llenlmlfmo o rmondón de oaporte de lkendas de sottlWflt lmtltudonal 5er.1do de n , , , , •
. ToO< Oatl6n AdmWstnltfn M" en """" 1 1 1 ,. , 1 .,1. • 1 , .• l. .. ".., e admlnlstrall¥o de ti OTI A<dOo 1 1 , 1 1 1 1 1 , 1 1 l "
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